
LEY M – Nº 1.770

Artículo 1º - Aféctase el polígono comprendido por las Vías del Ferrocarril Gral. Belgrano, Av.

Escalada, Av. Gral. Francisco Fernández de la Cruz, límite con el Distrito C3 II, límite con el Distrito

U31, ambos del Código de Planeamiento Urbano # , y calle Batlle y Ordóñez a urbanización de la

Villa 20, de acuerdo a las normas establecidas en el Parágrafo 5.4.6.9., Distrito U8 - Lugano V, del

Código de Planeamiento Urbano # .

Artículo 2° - Aféctase a la urbanización de la Villa 20, el polígono comprendido por la Av. Francisco

Fernández de la Cruz, eje de la calle Pola y línea de deslinde con el Distrito U8. El mencionado

polígono será destinado a viviendas y equipamiento comercial.

Artículo 3° - El Instituto de Vivienda de la Ciudad deberá realizar un nuevo censo en el término de

treinta (30) días de promulgada la presente ley, a fin de determinar la cantidad posible de viviendas

a construirse en la actual Villa 20 y en los terrenos afectados por el art. 1° de la presente ley. La

realización del censo deberá contar con la participación de veedores de la Defensoría del Pueblo

de la Ciudad de Buenos Aires y del Ministerio de Derechos Humanos y Sociales, a fin de garantizar

la participación de los vecinos del barrio y la transparencia del censo.

Artículo 4º - Encomiéndase al Poder Ejecutivo a realizar, en el término de noventa (90) días de

promulgada la presente Ley, una audiencia pública con los vecinos y vecinas a fin de establecer

conjuntamente las obras a realizar en lo relativo a tipología edilicia, emplazamientos, apertura de

calles, equipamiento de servicios y toda otra inquietud que consideren importante tanto el I.V.C.

como los habitantes de la Villa 20.

Asimismo, el Poder Ejecutivo debe realizar antes de comenzar las obras mencionadas en el párrafo

anterior, el saneamiento del suelo.

Artículo 5º - Los veedores estipulados en el artículo 3° de la presente Ley, deberán garantizar,

asimismo, la participación de los vecinos en la etapa de evaluación de las distintas alternativas y en

la formulación de las pautas del proyecto de urbanización. Durante este proceso se deberán

realizar en la zona exposiciones periódicas y debates sobre la evolución del proceso de

implementación del mismo.

Artículo 6º - El Gobierno de la Ciudad, a través de los organismos competentes y los vecinos y

vecinas de la Villa 20, se comprometen a garantizar la adjudicación de las unidades a las familias

de la Villa 20 que correspondan, de acuerdo al Nuevo Censo Poblacional de los habitantes de la

Villa 20 establecido en el artículo 3°, y a impedir la intrusión de las viviendas que se reasignan,



asignando también tierras a los vecinos censados de la Cooperativa 25 de Marzo que así lo

necesiten.

Observaciones Generales:
1. # La presente Norma contiene remisiones externas #.

2. Se deja constancia que las referencias al/los organismos consignados se refieren al/los

mencionados en las normas, o a aquellos que actualmente los hubieren sustituido en las

atribuciones y funciones previstas en la presente.




